
!,-.: _ : t' 1 .

frEáoh¡ión Dine*ul frigiorral
N.o 1351 _2g22_6RSMiDRE

MoYobamba, J' AS0' Z0iÍ

Visto, el expediente No 019-2022763634 que
contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 2l de mayo de 2022 y deÁás
documentos que obran en er expediente judiciar N' o0og1-201 9-o-22b5-JM-LR-oi , en un
total de d¡ec¡ocho (18) folios.

CONSlDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece 'La Dirección Reg¡onat de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del seruicio educativo en el ámb¡to de su reipectiva'circunscripción
tenitorial. T¡ene relac¡ón técnico-normativa con et M¡nisterio de Educación. La f¡nalidad de ta
Dirección Reg¡onal de Educac¡ón es promover la educac¡ón, la cultura, el depo¡te, la recreación, la
c¡enc¡a y la tecnología. Asegura los seN¡c¡os educativos y los programas de atenc¡ón integral con
cal¡dad y equ¡dad en su ámb¡to jurisd¡cc¡onal, para lo cual coordina con las ttnidades de Gestión
Educativa local y convoca la paft¡c¡pac¡ón de tos diferentes acrores socia/es";

Modernización de ra Gestión der =",0".Y:f,1H, Ji *J"ll"r¿::1t""fl"*1E3,"::
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la final¡dad de mejorar la gestión pública
y construir un Esüado democrático, descentra'izado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/OR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modern2ación la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el
objeto de increment¿r su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la crudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "Er proceso dZ
Modern¡zac¡Ón ¡mpl¡ca acciones de Reestructuración Orgánica, Reorgan¡zación Adm¡n¡strativa,
fus¡Ón y d¡solución de las entidades det Gobierno Regional en tanto exiita dup!icidad de funciones
o integrando competenc¡as y func¡ones af¡nes". As¡m¡smo, con ordenanza Regíonal No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeá se resuelve
"Aprobar la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de organ¡zación y Func¡ones - RoF del Gobierno
Regional de San Maftln'",

Que, la accionante LUZVINA ANGULO
SATALAYA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial N" 00081 -2o19-o-2205-JM-LA-0i; siendo así, mediante Resolución N" 03 de fecha
04 de mayo de 2o2o, emitida por el Juzgado Mixto y penal Liquidador provincia de
ygls_c-al Cáceres - Juanjuí, resolvió declarar FUNDADA EN PARTE Ia demanda y
oRDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa, disponiendó
el pago del-reintegro por concepto de los beneficios por haber cumplido 30 años de
servicios oficiales al Estado, la suma equivalente a tres remunerac¡ones totales
permanentes, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin
costos ni costas; la m¡sma que fue apelada por la parte demandada ante la sala Mixta
Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de Mariscal cáceres-Juanjuí generándose
Ia Resolución N' 08 de fecha 11 de junío de 2021 que resuelve coNFtRMAR la sentencia
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apelada de pr¡m?ra instancia; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requinendo su
ejecución med¡ante Resolución No 09 de fecha 23 de agosto de 2021, em¡tida por el
Juzgado Mixto-Sede Juaniuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
curnplimiento a las decisiones iudicíales o de índole admin¡straüva, emanadas de autor¡dad

,¡udicial competerrfe, en sus plopios términos, sin poder califícar su contenido o sus
fundamentos, restr¡ng¡r sus efectos o interpretar sus alcances, baio responsabilidad civ¡I,
penal o admin¡stat¡va que la ley señala"; por lo que, la Dirección Regional de Educación
San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estricto cumpl¡miento
a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y
sin hacer califlcación alguna que pud¡ese restr¡ngir sus efectos;

De los actuados se adv¡erte que la demandante
es servidora de la Unidad de Gestión Educat¡va Local de Mariscal Cáceres, que a su vez
const¡tuye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con autonomía
presupuestal f¡nanciera; siendo así, conesponde a dicha unidad la ejecución finai de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo.M 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044
- Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con
las v¡saciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de
las facultades conferidas en la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N'316-2021-GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIfI/IERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N" 00081-2019-0-2205-JM-LA-01 , a
favor de LUZVINA ANGULO SATALAYA, el pago del reintegro por concepto de los

beneficios por haber cumplido 30 años de servicios ofic¡ales al Estado, la suma
equivalente a tres remuneraciones totales permanentes, más intereses legales que se
liquidarán en ejecución de sentencia, sin costos n¡ costas; siendo FUNDADA EN PARTE
la demanda med¡ante sentencia contenida en Resolución N" 03 de fecha 04 de mayo de
2020, em¡t¡da por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres -
Juanjuí; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requ¡riendo su ejecución med¡ante

Resolución No 09 de fecha 23 de agosto de 2021, emitida por el Juzgado Mixto-Sede
Juanjuí.

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

Of¡cina de Operac¡ones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central emit¡r

la Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la
Resolución N" 03 que contiene la Sentencia.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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nnrículo teRceRo. - NoIFtcAR a través
de Secretarfa General de la Olrecclón Reg¡onal de Educac¡ón de San Manrn la presente
resolución a la administrada, a la ProcuradurÍa Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la UnidFd Ejecutora 302 - Educa.ción Huallaga Cenkal.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. De).
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